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 “2011, Año del turismo en México”. 

 

- Convocatoria dirigida a escritores 

 
 EL CECUT DARÁ A CONOCER EN  DICIEMBRE 

NUEVOS TÍTULOS DE SU COLECCIÓN EDITORIAL 

 
** Debido a la respuesta de escritores que desean ver editados sus textos, los trabajos 
    seleccionados se conocerán a partir del 16 de diciembre próximo. 

 
Tijuana, B.C.- El Centro Cultural Tijuana se complace en comunicar que debido a la 
respuesta a la convocatoria de su programa de publicaciones 2011, la cual superó las 
expectativas de participación, los resultados de dicha convocatoria estarán disponibles a 
partir del próximo 16 de diciembre, esto con la finalidad de ofrecer al comité dictaminador 
una prórroga para la evaluación de las obras. 
 
Como cada año, el Cecut convocó, en junio pasado, a escritores residentes en Baja 
California a participar en su programa de publicaciones 2011, el cual contempla la 
colección literaria, la infantil y de divulgación cultural. 
 
La convocatoria se emitió con base en el Programa Nacional de Cultura 2007-2012, entre 
cuyos objetivos contempla el dar a conocer y estimular el trabajo de los creadores e 
intérpretes para brindar una oferta atractiva y formativa en todas las disciplinas, así como 
situar al libro y la lectura como elementos fundamentales para el desarrollo integral de la 
población. 
 
La Colección Literaria está conformada por los géneros de poesía, novela, cuento, ensayo 
literario y dramaturgia. Excepto para el género de poesía, en que se estableció una 
extensión mínima de 60 cuartillas y máxima de 120, en los géneros restantes la extensión 
mínima fue de 80 cuartillas y la máxima de 150. 
 
La Colección Infantil incluye obras de literatura para niños en los géneros de poesía, 
cuento, novela y dramaturgia. La Colección de Divulgación Cultural comprende a su vez 
los géneros de ensayo, crónica y entrevista, en las diversas disciplinas de las ciencias 
sociales, como historia, antropología y arqueología, así como en crítica de arte. En este 
último caso, la convocatoria estableció que los temas que se abordaran deberían 
referirse, preferentemente, a la dinámica sociocultural e histórica de la región noroeste de 
México.  
 
En todos los rubros, la convocatoria estuvo abierta a la participación de escritores, 
académicos e investigadores mexicanos con una residencia mínima de cinco años en 
Baja California y los únicos que no podían participar serían los autores seleccionados en 
la emisión de 2010. 
 



 

Para poder publicar en la Colección Editorial del Cecut, los participantes deben enviar un 
libro inédito, con la única restricción de que sólo se puede participar en un género a la 
vez. La convocatoria advirtió también que se eliminarían las propuestas de autores que 
enviaran más de una obra.  
 
La fecha límite para la recepción de trabajos venció el 2 de septiembre pasado. Los 
materiales inscritos hasta antes de esa fecha fueron enviados al comité dictaminador, 
integrado por especialistas en cada una de las disciplinas que abarca la convocatoria.  
 
El comité elegirá un total de hasta 4 libros, mientras que los nombres de los autores y 
textos seleccionados serán dados a conocer a partir del 16 de diciembre próximo a través 
de distintos medios. 
 
Conforme lo ofrecido en la convocatoria, los trabajos que resulten seleccionados serán 
publicados durante el 2012, según el calendario que el Cecut establezca en su plan de 
trabajo y que dará a conocer a los autores involucrados. 
 
Para mayor información sobre esta convocatoria y sus resultados, favor de comunicarse a 
la Gerencia de Literatura del Centro Cultural Tijuana al tel. (664) 687 96 00 ext. 9694. 
 
Los nombres de los textos y autores seleccionados serán publicados en la página 
www.cecut.gob.mx, en la que se puede consultar el resto de nuestras actividades. 
 

Atentamente 
 

Centro Cultural Tijuana 
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